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CAPÍTULO 7

Investigando los procesos formativos sobre ética 

y deontología profesional en Psicología  
María José Sánchez Vazquez, Paula Daniela Cardós,  
Julia Fila, Lautaro Guerrero, María Belén Abal,  
Andrea Cufré, Ana Karina Correa y María Ayelén Torres 

Como parte de la presente obra, hemos incluido este capítulo en calidad de ejemplo sobre 

una investigación actual en nuestra Unidad Académica. La investigación comunicada se titula 

“La formación ética en las carreras de grado y su incidencia en las prácticas profesionales de los 

graduados recientes de la Facultad de Psicología (Universidad Nacional de La Plata)”, y está 

dirigida por la profesora Dra. María José Sánchez Vazquez y codirigida por la profesora Esp. 

Paula Daniela Cardós. El proyecto se inscribe en el marco de la Acreditación de Proyectos de 

Investigación y Desarrollo (I+D) de la Universidad Nacional de La Plata (UNLP, 2019-2022). A 

causa de la situación de pandemia mundial y de aislamiento por Covid 19, la UNLP otorgó un 

año de prórroga para el desarrollo de todas las investigaciones, finalizando entonces en 2023.  

A continuación, delimitamos los ítems principales del proyecto. Estos remiten a los componen-

tes del diseño de investigación en sus aspectos metodológicos. En un segundo momento, situare-

mos las problemáticas surgidas en el desarrollo de la investigación debido, de modo principal, a la 

presencia y efectos de la pandemia citada; todo lo cual nos ha llevado a repensar el diseño en 

términos metodológicos, pero, también, respecto a sus consideraciones ético-procedimentales.  

Caracterización del estado de la cuestión y problema 
de investigación 

Nos propusimos indagar las perspectivas de la/os docentes y graduada/os recientes de la 

Facultad de Psicología (UNLP) sobre la presencia e incidencia de los conocimientos vinculados 

al área ética y deontología, tanto en la formación de grado como en la posterior actuación profe-

sional. De este modo, poder articular la formación superior y los procesos de enseñanza y de 

aprendizaje desarrollados, con las prácticas y actualización profesional realizadas una vez obte-

nido el grado académico. Nos centramos en las perspectivas de estos actores sociales dado que 

estas forman parte del conocimiento profesional, y constituyen el punto de vista donde confluyen 
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concepciones, creencias e intenciones. Es a partir de estas perspectivas que los individuos ana-

lizan, direccionan y justifican su actuación en las situaciones que enfrentan al desempeñar su rol 

público (Canto Rodriguez y Burgos Fajardo, 2010). 

La temática elegida comprende diferentes niveles de complejidad interrelacionados, en donde 

confluyen: el estado actual de la disciplina, la problemática de la formación, la enseñanza y el 

aprendizaje en el contexto universitario, la acreditación de las carreras de Psicología y Profeso-

rados Universitarios al ser incluidas entre aquellas consideradas de interés público y su regula-

ción por parte del Estado, el ejercicio profesional del psicóloga/o y el profesor/a en Psicología en 

todos su ámbitos de aplicación. A este respecto, hemos organizado el estado actual del tema en 

los siguientes subítems: (1) Formación universitaria y ética profesional; (2) Ética en la formación, 

investigación y actuación en Psicología; (3) Formación ética en la Facultad de Psicología (UNLP). 
Los mismos se estructuraron comenzando por aquellos más generales y siguiendo el análisis de 

los de mayor especificidad. 

 

 

Formación universitaria y ética profesional 
 

En términos generales, el área de la ética en el nivel superior forma parte de los conteni-

dos necesarios y, por ende, conocimientos a construir en la formación universitaria; de allí la 

importancia de su análisis en los procesos de incorporación y transformación de éstos en la 

misma. A partir de las últimas décadas del siglo XX, los temas de ética y deontología profe-

sional y sus modos de tratamiento han sido incluidos de manera sistemática en los planes 

de estudios de cada disciplina. De modo tal que “los nuevos sistemas de enseñanza superior 

no sólo deben contribuir a la producción, transmisión y valorización de los conocimientos, 

sino también a la educación para la ciudadanía” (Organización de Naciones Unidas-

UNESCO, 2005, p. 106).  

Según Martínez, Buxarrais y Esteban (2002), es parte de la docencia universitaria vehi-

culizar la reflexión sobre las normas públicas y la conducta de los ciudadanos en los distintos 

roles desempeñados por cada disciplina. En este sentido, y siguiendo a Bolívar (2005a; 

2005b), más allá del objetivo tradicional de generar y enseñar contenidos, la Universidad 

también participa del compromiso público en la formación integral de sus estudiantes. Es por 

ello que, además de la transmisión de los conocimientos propios del campo de estudio y las 

habilidades técnicas de actuación, deberá contemplarse la transferencia de los marcos de 

conducta ético-procedimental en función de los bienes que sustenta cada profesión (Sánchez 

Vazquez, 2016; Vallaeys, 2009). 

Desde la Ética Aplicada, Cortina y Conill (2000) han trabajado la idea de ethos profesional, 

de acuerdo al difícil equilibrio ente los ideales personales y los colectivos que nuclean la elección, 

formación y desarrollo de un tipo de actividad. Así, el ethos profesional puede entenderse “como 

un complejo proceso cognitivo, actitudinal y evaluativo alrededor de ciertas prácticas especiali-

zadas ejercidas por individuos que han decidido formarse en las mismas” (Sánchez Vazquez, 
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2015, pp. 45-46). En la actualidad, el ámbito de lo público ha dejado de ser sólo lo político para 

pasar a comprender al menos cuatro tipos de instituciones básicas pertenecientes a la sociedad 

civil: las entidades económicas, la opinión pública, las asociaciones cívicas y las actividades pro-

fesionales (Cortina, 1998). Poder pensar en una sociedad mejor, más justa, exige optar no sólo 

por uno de estos ámbitos sino trabajar desde cada uno de modo responsable. En este sentido, 

y tal como sostuvimos al inicio de este apartado, la Universidad posee una tarea fundamental en 

la formación de futuros profesionales de calidad, tanto en su saber-hacer teórico-aplicado como 

en su proceder ético.  

Según Ormart y Brunetti (2013), las formas de presentación de la ética en la educación supe-

rior son diversas, aunque todas se orientan a lograr una formación integral de los futuros profe-

sionales entre los que refieren a los futuros docentes. Sostienen, asimismo, la centralidad de la 

enseñanza de la ética en toda disciplina, no sólo como trasmisión de normativas y códigos pro-

fesionales sino desde un abordaje transversal, orientado a formar en competencias éticas, en el 

respeto de los Derechos Humanos y en pos de una formación ciudadana integral. Los diferentes 

debates (Cullen, 1999) acerca de si es posible o no “enseñar ética” –disyuntiva signada por el 

ideal pedagógico de “formar mejores personas, ciudadanos comprometidos y profesionales de 

calidad”–, ha evidenciado, efectivamente, la particular transversalidad que esta área tiene res-

pecto de los contenidos y prácticas universitarias vigentes. Los conceptos que suelen incluirse 

en la temática –dignidad, responsabilidad, integridad, libertad, igualdad, autodeterminación, jus-

ticia, entre varios otros- son diagonales, es decir, atraviesan todo conocimiento académico a ser 

enseñado y su consecuente aplicación.  

En relación a estas particularidades mencionadas, si bien los contenidos ético-deontoló-

gicos pueden concentrarse en una asignatura específica, las cuestiones éticas no comportan 

sólo “un” momento en la diacronía del proceso educativo universitario; por el contrario, de-

bieran estar presentes en todo el trayecto de formación, y articuladas e integradas en los 

procesos de apropiación de los saberes tanto teóricos como procedimentales y prácticos. Tal 

como sostiene Perrenoud (1994), la reflexión actual sobre lo enseñable y lo trasmisible está 

ubicada en dos aspectos relacionados: la transposición didáctica y la construcción de com-

petencias en la formación profesional. Si pensamos en la cadena de transposición didáctica, 

esta supone siempre una transformación necesaria y continua que toma saberes y prácticas 

que circulan en la sociedad, en el interjuego entre el currículo formal y el real, en los objetivos 

y contenidos explicitados, así como en las estrategias y actividades propuestas en el marco 

de los procesos de enseñanza y de aprendizaje. En el nivel superior, si bien lo que se trans-

pone son conocimientos científicos-profesionales y técnicos, es necesario tener en cuenta la 

integración de los mismos en situación de acción. Lo que está en juego en el desempeño de 

un rol profesional público no es sólo un “saber-hacer” especializado, sino también un “deber-

ser” crítico y reflexivo. 
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Ética en la formación y actuación en Psicología  
 

Según Ferrero (2000), el tratamiento de la dimensión ética en Psicología ha ido avanzando 

desde la reflexión epistemológica, siempre presente, hacia una vertiente de mayor peso deonto-

lógico. Este deslizamiento se ha vinculado con una creciente formalización de la Psicología como 

profesión, iniciada en los años cincuenta del siglo XX. Se liga la práctica profesional con diferen-

tes niveles de compromiso: el referido a su condición de ciudadano en general; como profesional 

incluido en el campo de la salud en particular, y en relación a su comunidad de pares psicólogos, 

de modo específico. Cada uno de estos niveles cuenta con reglamentaciones propias, regulando 

directa o indirectamente, el ejercicio de la profesión.  

Diferentes agrupaciones de entidades nacionales y regionales que nuclean a profesionales 

de la Psicología han dado forma al marco ético-regulatorio, brindando novedosos aportes al 

campo en materia deontológica. A nivel internacional, el “Ethical Principles of Psychologists and 

Code of Conducte” (American Psychological Association, 2002 and amendments 2010 /2016) 

conforma un documento referencial; por otra parte, la Declaración Universal de Principios Éticos 

para Psicólogas y Psicólogos (Unión Internacional de Ciencia Psicológica y Asociación Interna-

cional de Psicología Aplicada, 2008) es material de consulta de todas las asociaciones y agru-

paciones de Psicología. En nuestra región, un punto inicial lo conformó el Protocolo de Acuerdo 

de Principios Éticos para el ejercicio profesional de los Psicólogos del Mercosur (Asociación de 

Unidades Académicas del de Psicología de Argentina y Uruguay –AUAPsi-, 1999), donde han 

participado los países de Argentina, Brasil, Paraguay, Uruguay, Chile y Bolivia. En Argentina, el 

código marco lo conforma el Código de Ética con recientes adecuaciones (Federación de Psicó-

logos de la República Argentina –FePRA-, 1997/ 2013). Los principios éticos defendidos son los 

siguientes: respeto con los derechos y la dignidad de las personas, competencia, compromiso 

profesional y científico, integridad, responsabilidad social. La incorporación de estos principios 

en los rasgos del perfil profesional ha traído, en consecuencia, la cuestión de la formación de los 

futuros psicólogos en los ámbitos universitarios y las necesarias adaptaciones curriculares a par-

tir del estudio de un estado de situación.  

Históricamente, la formación universitaria del psicólogo ha estado direccionada a establecer 

cada vez más la necesaria autonomía disciplinar, pero también a no olvidar la importancia del 

mantenimiento de relaciones interdisciplinarias, dada la presencia de sus contenidos en otros 

campos del saber y la influencia de otras disciplinas sobre la propia Psicología. Se evidencia, por 

un lado, la búsqueda de estándares internacionales comunes necesarios; pero, por otro, el inte-

rés en sostener la idea de la imposibilidad de formar psicólogos de acuerdo a un núcleo común 

curricular, dado su carácter teórico-aplicado diverso y la presencia de múltiples escuelas (Klap-

penbach, 2003).  

En sintonía con estos movimientos y logros, las diferentes carreras nucleadas en AUAPsi han 

establecido la necesidad de desarrollar áreas comunes para la homogeneización del título a nivel 

nacional, con proyección al Mercosur, dentro de las cuales la Ética y Deontología Profesional 
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corresponde a un campo básico de formación en el grado (AUAPSI, 1999). Se plantea la nece-

sidad de que en la currícula de la carrera de Psicología se propusiera el desarrollo de capacida-

des ético-axio-deontológicas, como competencias éticas implicadas en la producción, transmi-

sión, transferencia y aplicación del conocimiento, especialmente con relación a los valores y res-

ponsabilidades vinculadas al ejercicio científico y profesional de los y las psicólogos/as.  

Por otra parte, los títulos de Licenciado/a en Psicología o Psicólogo/a) han sido declarados 

de interés público e incluidos en el régimen del artículo 43 de la Ley de Educación Superior N° 

24521/2004. En cumplimiento para los requerimientos establecidos para la titulación de grado, 

AUAPsi y universidades privadas han fijado las pautas generales a seguir para el alcance del 

título. Se han tenido en cuenta, además, los aportes realizados por FePRA y los informes re-

levados por las Secretarías Académicas de cada Unidad Académica. Respecto de los llamados 

“Contenidos Curriculares Básicos” se delimitan nueve áreas, considerando que “el ejercicio 

profesional en todas y cada una de las áreas requiere de la formación ética, la responsabilidad 

social y ciudadana y la capacitación profesional en el marco de una formación permanente” 

(AUAPsi, 2007, p.4). Ética y Deontología Profesional corresponde al noveno eje de estos con-

tenidos obligatorios. 

En la actualidad, el Ministerio de Educación declara en su Resolución 1254/2018 modificacio-

nes a las actividades reservadas para las carreras incluidas en el artículo 43 de la ley de Educa-

ción Superior, correspondientes a profesiones reguladas por el Estado. Para el caso de la Psico-

logía, se realiza una reducción de las dieciséis “Actividades reservadas al título” elaboradas ori-

ginalmente a sólo cinco. Esto ha llevado a la movilización de la comunidad profesional y acadé-

mica de Psicología, la que se encuentra abocada al debate en torno a las implicancias, efectos 

y consecuencias de esta nueva resolución. En este cuadro cabría considerar que las modifica-

ciones finales establecidas deberían contemplar la presencia de aspectos ético-procedimentales 

relacionados a la profesión.  

A su vez, en el caso de los Profesores en Psicología hemos de considerar que se trata de 

profesionales de la educación que asumen sus prácticas profesionales en un contexto institu-

cional particular que suele incidir acotando los márgenes de autonomía y responsabilidad pro-

fesional. En él, la posibilidad de una autodeterminación ético-procedimental se ve limitada y/o 

potenciada, además, por un conjunto de normas que regulan las funciones de la institución 

educativa y particularmente la de los Profesores en Psicología, que en el sistema educativo 

pueden asumir no sólo el rol de Profesor, sino el de Orientador Educacional, Asistente Educa-

cional, Maestro de Grupo y otros; tal como sucede en la órbita de la Dirección General de 

Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires. Aludimos aquí a la normativa vigente 

nodal conformada por Ley Nacional de Educación N° 26206/06, la Ley Provincial de Educación 

N° 13688/07, la Ley Nacional de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-

lescentes N°26061/05 y la Ley Provincial de Promoción y Protección Integral de los Derechos 

de los Niños N°13298/05, entre otras. 

Respecto al Profesorado en Psicología, el Consejo Interuniversitario Nacional (CIN), solicitó 

en el año 2009 al Consejo de Universidades (CU) la inclusión de las titulaciones de profesorado 



METODOLOGÍA EN ACCIÓN – MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ VAZQUEZ (COORDINADORA) 

FACULTAD DE PSICOLOGÍA  |  UNLP   95 

universitario en la nómina del artículo 43 de la LES; es decir, su acreditación como carrera de 

bien público. En el marco de este proceso, la Resolución Ministerial N°50/2010 declara la inclu-

sión en la nómina del art. 43 de la LES al título de Profesor Universitario y convoca a las unidades 

que tienen a su cargo la formación de docentes, con el fin de establecer los lineamientos gene-

rales para ser tenidos en cuenta en el proceso de evaluación e iniciar el proceso de acreditación 

oportunamente.  

En el documento “Lineamientos generales de la formación docente comunes a los profesora-

dos universitarios” (Resolución CIN 787/12) se propone un marco curricular común para la cons-

trucción de estándares de evaluación y acreditación de las carreras de profesorado universitario 

para el nivel secundario y/o superior de las distintas disciplinas. Se plantean principios generales 

para una formación que impulse prácticas pedagógicas transformadoras, a la vez que se delimita 

la necesidad de explicitación y afirmación de fundamentos éticos vinculados a la formación para 

la docencia a nivel superior. En cuanto a la incorporación de los Profesorados Universitarios al 

Artículo 43 de la LES y la efectiva acreditación de los mismos, la formación de Profesores en 

Psicología en la universidad argentina ha dado lugar a propuestas e investigación en torno a las 

mismas en las que los aspectos éticos cobran relevancia. En este sentido, Erausquin et al. (2015) 

sitúan el compromiso ético como aspecto a ser enseñado; puntuando que este aspecto resulta 

poco significativo respecto a otros aprendizajes para los/as formadores/as indagados. Por su 

parte, Gómez (2013) en su trabajo sobre la formación de profesores de Psicología de la Univer-

sidad de San Luis, plantea que es un objetivo el formar profesionales autónomos, críticos, crea-

tivos y transformadores, comprometidos ética y socio-políticamente con las complejas realidades 

en las que han de actuar.  

Respecto de las investigaciones locales llevadas a cabo en el área de la Ética y la Formación 

Profesional, existen una variada gama. Hay diversos estudios que han evidenciado la necesaria 

inclusión de los Códigos de Ética Profesional en los Planes de Estudio de las carreras de Psico-

logía (Calo, 2000; Ferrero, 2000; Hermosilla, 2002; Sanz Ferramola, 2005; entre otros). En todos 

ellos, se sostiene la importancia de fomentar en los futuros/as psicólogos/as el manejo de las 

normativas éticas como una guía para la práctica, superando la mera heteronomía y haciendo 

uso del propio discernimiento, comprometido y fundamentado, en acuerdo con los Derechos Hu-

manos. Existen trabajos que indagan la actuación del profesional psicólogo/a en clave ética, re-

levando percepciones de estudiantes de Psicología sobre las relaciones entre ciencia y ética (La 

Rocca y otros, 2009), y perspectivas de los estudiantes del grado sobre la temática de la respon-

sabilidad normativa y prudencial en investigaciones psicológicas (Sánchez Vazquez, Borzi y Car-

dós, 2015; Sánchez Vazquez, 2013; entre otros). Por otra parte, encontramos diversas investi-

gaciones de campo, exploratorias y descriptivas, sobre la formación ético-deontológica y actitu-

des y competencias éticas y sociales en estudiantes de distintas universidades del país (Bogetti, 

Vuotto, y Liberatore, 2018; De Andrea, Ferrero, Lucero, Lucero Morales y López Cortez, 2015; 

Navés y otros, 2013; Ormart, E. y Brunetti, J., 2013; entre otros). Estas últimas forman parte de 

los antecedentes directos de la presente propuesta de investigación, conformando un insumo 

relevante para el desarrollo de la misma. 
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Finalmente, en nuestra unidad académica, un antecedente a destacar han sido los estudios 

centrados en el conocimiento profesional docente, la profesionalización de profesores y sus tra-

yectorias profesionales (Compagnucci y Cardós, 2004, 2007; Compagnucci, Cardós y Schara-

grodsky, 2005, Cardós, 2014); donde, también pueden apreciarse la consideración de compo-

nentes éticos tales como el compromiso y la responsabilidad profesional en relación a la forma-

ción y actuación de profesoras y profesores en psicología. 

 

 

Formación ética en la Facultad de Psicología (UNLP) 
 

En nuestra Facultad de Psicología, cuya creación como tal se sitúa en el año 2006, esta línea 

de investigación posee un antecedente teórico importante. Entre los años 1997-2000 se realiza 

un estudio pormenorizado como parte del “Programa de Formación de Especialistas en Innova-

ción Curricular” (AUAPsi-UNLP) en relación a los cambios necesarios en el Plan de Estudios de 

la carrera, del año 1984 (Piacente, Compagnucci, Schwartz y Talou, 2000). En él se mencionan 

las “capacidades ético-axiológica-deontológicas” como uno de los objetivos en la formación de 

las competencias básicas del egresado de Psicología, ubicando la cuestión ética como pilar en 

el ejercicio científico y profesional del psicólogo.  

Las carreras de Psicología de la UNLP han evidenciado un cambio reciente al respecto. En 

el año 2012 se realiza una diagonalización de la temática ética y deontología profesional en todas 

las asignaturas del Plan de Estudios 1984; determinando así que fueran agregados sus conteni-

dos específicos en las materias de grado en que todavía estuvieran ausentes y, sobre todo, como 

forma de responder de modo inmediato a los criterios de acreditación propuestos desde la Co-

misión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria –CONEAU-. A su vez, se propone en 

el Plan de Mejoras presentado (Facultad de Psicología, Universidad Nacional de La Plata, 2011), 

la creación en un plazo mediato, de la asignatura “Ética y Deontología Profesional” como materia 

obligatoria del Plan de Estudios. Al momento de la presentación de este proyecto, este último 

objetivo no ha sido cumplimentado por la institución.  

Por otra parte, desde el año 2005 hasta el año 2018 se ha realizado una oferta académica 

con el formato de Seminario Optativo con temáticas relacionadas al área de la ética y la deonto-

logía profesional en diversas situaciones profesionales; estos cursos han cubierto apenas el diez 

por ciento de la matrícula de los últimos años de las carreras, ya que ha sido una oferta que los 

y las estudiantes podían elegir entre otras. Con la adecuación del Plan de Estudios a partir del 

año 2012, la modalidad de seminarios optativos desaparece y es reemplazada, de forma gradual, 

por el Trabajo Integrador Final. Esta nueva situación académica, ocasiona, en parte, la desapa-

rición de un espacio curricular posible para que los contenidos propios de la ética y la deontología 

profesional estuvieran presentes de modo concentrado. Sánchez Vazquez, Borzi y Cardós 

(2015) han realizado un análisis descriptivo complementario de los programas vigentes para la 

Licenciatura en Psicología (UNLP); observando un tratamiento dispar de la ética y la deontología 

profesional, a veces invisibilizado. En lo que respecta al Profesorado en Psicología (UNLP), una 
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parte sustancial de la carrera incluye las mismas asignaturas que la Licenciatura, de modo tal 

que lo planteado arriba respecto de los programas cobra valor para ambas carreras. Si focaliza-

mos en las asignaturas con especificidad en aspectos pedagógicos, curriculares y la propia prác-

tica preprofesional observamos que en dos de tres programas aparece la referencia explícita a 

la dimensión ética vinculada a la práctica profesional docente. 

Investigaciones de campo anteriores (Sánchez Vazquez, 2010) nos permitieron concluir que 

los alumnos que cursaron los Seminarios Optativos de Ética han tenido una actitud positiva res-

pecto de las herramientas conceptuales y aplicadas adquiridas, así como una disconformidad 

referida a la ausencia de la materia específica en la formación de grado. Por otra parte, en el 

mismo estudio, fueron evidenciadas algunas consecuencias posibles, relacionadas a la presen-

cia de un espacio curricular discontinuo, tales como: desigual formación de los alumnos del grado 

en lo que respecta a las áreas básicas estipuladas para las carreras de Psicología del país; 

posibles situaciones profesionales futuras donde se desconocen las herramientas ético-procedi-

mentales propias de la disciplina y necesarias para la resolución de conflictos y/o dilemas ético-

profesionales; necesidad de los graduados de recurrir a la formación de posgrado para completar 

el área de vacancia básica en cuestión.  

A partir del estado de la cuestión desarrollado y de los avances teóricos-aplicados presenta-

dos, nuestra propuesta sitúa el problema respecto a los alcances de la incorporación formal de 

contenidos del área Ética y Deontología Profesional en los planes de estudio y la apropiación 

efectiva que de ellos hacen docentes y graduados universitarios en Psicología (UNLP). De modo 

tal que los interrogantes principales que guiarán nuestra indagación serán: ¿Qué piensan los/as 

docentes y graduados/as de las carreras del Profesorado y Licenciatura en Psicología de la Fa-

cultad de Psicología (UNLP) sobre la inclusión de los contenidos vinculados al área ética y deon-

tología profesional en las respectivas asignaturas?, ¿Cuáles fueron las experiencias de ense-

ñanza y de aprendizaje en la formación académica donde fueron trasmitidos los contenidos de 

la ética y la deontología profesional?, ¿Qué implicancias tiene la inclusión y desarrollo de estos 

contenidos en los procesos de enseñanza y de aprendizaje en el marco de la formación de licen-

ciados/as y profesores/as de Psicología (UNLP)?, ¿Cuál es el impacto que genera la inclusión 

de estos contenidos en las prácticas profesionales de los licenciados y profesores en Psicolo-

gía?, ¿De qué modo se apropian de los contenidos ético-procedimentales recibidos en el grado 

en el desempeño de su rol? 

La investigación propuesta aportará datos significativos sobre la presencia de la formación 

ética-deontológica en las carreras de grado de nuestra unidad académica y su incidencia en las 

prácticas profesionales de los y las graduados/as recientes. Se espera que el estudio contribuya 

al área de la investigación sobre las características del perfil del Licenciado/a y Profesor/a en 

Psicología en el desempeño público de su rol; en especial, referido a los estándares ético-deon-

tológicos vigentes para la disciplina. 
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Diseño metodológico de la investigación 
 

La investigación comprende un diseño de camp (obtención de datos primarios), de perspec-

tiva cualitativa, de tipo exploratorio-descriptivo y flexible. Nuestra unidad de análisis (UA) son las 

perspectivas de los/as docentes y graduados/as recientes sobre la ética y la deontología profe-

sional; en tanto que la unidad de observación (UO) está comprendida por las verbalizaciones de 

los/as actores mencionados/as.  

El muestreo utilizado corresponde a una muestra de tipo no aleatoria, extraída de una pobla-

ción definida como “graduados/as recientes y docentes de las carreras de la Licenciatura y del 

Profesorado en Psicología (UNLP)” 

Nuestra caracterización del diseño investigativo sintetiza los aportes de autores varios: 

Según Denzin y Linconln (2013), en los estudios cualitativos los diseños varían de acuerdo 

al intento de comprensión de situaciones particulares; donde “cada instancia de un caso o de 

un proceso lleva el sello de la clase general del fenómeno al que pertenece; siendo probable, 

sin embargo, que cualquier instancia dada sea particular y única” (p. 38). En este mismo sen-

tido, Vasilachis de Giardino (2007) afirma que “la investigación cualitativa se interesa por la 

forma en la que el mundo es comprendido y experimentado, los contextos indagados, por la 

perspectiva de los participantes”; ofrece una configuración metodológica de tipo “interpretativa, 

inductiva, multimetódica y reflexiva” (2007, pp. 28- 29) y permite que las técnicas y procedi-

mientos utilizados sean flexibles y sensibles a la situación donde los datos son recolectados. 

Así, es a partir del interjuego entre los objetivos cognoscitivos ideográficos y los generales 

donde confluye el muestreo cualitativo, en la intención de operativizar “cada instancia de un 

fenómeno como una ocurrencia [donde se] evidencia la operación de un grupo de comprensio-

nes culturales disponibles en la actualidad para ser usadas por los miembros culturales” (Den-

zin y Lincoln, 2013, p. 39).  

Desde esta caracterización, estamos interesados en conocer y profundizar sobre el punto de 

vista de los/as docentes y graduados universitarios/as en tanto son portadores activos de signi-

ficaciones culturales e institucionales, expresadas y experimentadas de manera particular y 

única. La información que nos pudieran ofrecer se vuelve relevante para la comprensión de la 

situación de la ética y deontología en la formación de grado y ámbito laboral desde la expresión 

de los propios sujetos en situación; pudiendo relacionar así lo obtenido desde estos participantes 

con lo estipulado formalmente. 

Muestra: La casuística del muestreo no aleatorio será seleccionada en función de las técnicas 

a implementar: una muestra Tipo (1) por conveniencia (para cuestionarios), debido a la accesi-

bilidad de los posibles participantes en el marco de la unidad académica; y una muestra Tipo (2) 

intencional (para entrevistas) seleccionando, en función de los objetivos ideográficos de la inves-

tigación, los casos de interés.  

Técnicas y procedimientos: El Diseño triangulará dos técnicas elaboradas ad-hoc: un cues-

tionario semiabierto y una entrevista semiestructurada. La triangulación tiene, en nuestro caso, 



METODOLOGÍA EN ACCIÓN – MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ VAZQUEZ (COORDINADORA) 

FACULTAD DE PSICOLOGÍA  |  UNLP   99 

los objetivos metodológicos que Eldestein (2000) plantea para el tipo de las investigaciones cua-

litativas en el ámbito educativo: “la necesidad de triangulación permanente, en la convicción de 

que no se trata de realizar generalizaciones sino de preservar diferencias y descubrir recurren-

cias” (p. 5). Esta estrategia general permitirá, pues, atender las construcciones de sentido de los 

investigados, aumentando la credibilidad y validez interna del estudio (Mendizábal, 2007). Se 

utilizan dos técnicas: 

(1) Cuestionario semiabierto: Se realizará sobre un muestreo por conveniencia (Muestreo 1). 

Los participantes conformarán dos subgrupos, M1A: “Egresados/as de la Licenciatura en Psicolo-

gía” (25 sujetos) y M1B: “Egresados/as del Profesorado en Psicología” (25 sujetos); siendo indivi-

duos diferentes en cada submuestra. Total: 50 sujetos. Los criterios de inclusión/exclusión serán:  

• Egreso de las carreras: hasta 5 años (Años de egreso 2018, 2017, 2016, 2015, 2014). 

• Que posean inserción laboral al momento de realización del cuestionario. 

La finalidad metodológica de esta técnica será la realización de un primer sondeo de las ideas 

y opiniones generales de los recién egresados respecto a la situación actual real de la ética y 

deontología profesional en las carreras y la incidencia en su profesión. Esta información será un 

insumo relevante al momento de realizar el guion de la entrevista en sus respectivas dimensiones. 

(2) Entrevista Semidirigida: Se realizará sobre un muestreo intencional (Muestreo 2 y Mues-

treo 3). El Muestreo 2 estará compuesto por 10 graduados/as, respetando los mismos criterios 

de inclusión/exclusión que en M1. El Muestreo 3 estará compuesto por 5 Docentes (Jefes de 

Trabajos Prácticos o Ayudantes Diplomados) de asignaturas pertenecientes al Área de Forma-

ción Profesional (según denominación de la Resol 343/09 del MEyC) para la Licenciatura y 3 

Docentes (Jefe de Trabajos Prácticos o Ayudantes Diplomados) del Campo de Formación Peda-

gógica y del Campo Práctica Profesional Docente (según denominación de la Resol 787/12 de 

la CIN) para el Profesorado en Psicología  

Los criterios de inclusión/exclusión serán:  

• Que hayan sido parte del M1 para el caso de M2. 

• Que hayan desarrollado actividades docentes en el grado en el periodo de los 5 años de 

egreso de los graduados (Años 2018, 2017, 2016, 2015 y/o 2014) para el caso de M3. 

La finalidad metodológica de esta técnica será, por un lado, conjugar los datos con la infor-

mación obtenida mediante el instrumento anterior y, por otro, profundizar en los procesos refle-

xivos y metareflexivos que los actores han elaborado respecto de la temática.  

En la realización del guion se prevé abordar las siguientes dimensiones: (1) Trayectoria aca-

démica y profesional; (2) Conocimiento profesional; (3) Actuación profesional y (4) Metareflexión 

sobre las propias prácticas profesionales. 

Consideraciones ético-procedimentales: La investigación incluye recaudos éticos respecto 

del manejo de participantes humanos y responsabilidad del equipo docente-investigador intervi-

niente. El marco normativo general lo conforma el Código de Ética de la APA (2010) (en especial 

la Norma Ética 8. “Investigación y Publicación”, los puntos 8.02. “Consentimiento informado para 

la investigación” y 8.03. “Consentimiento informado para la grabación de voces e imágenes en 

investigación”); y el marco normativo de aplicación específica en la región, Código de Ética del 
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Colegio de Psicólogos -Distrito XI- de la Provincia de Buenos Aires (2000), en especial el Capítulo 

VI “Investigación” (Capítulos 37, 38 y 39) y “Publicación” Capítulos 40 y 41).  

Los sujetos participantes firmarán el Protocolo de Consentimiento Informado en cada caso, 

donde se detallarán los objetivos principales de la investigación, su participación en forma volun-

taria durante todo el proceso, el mantenimiento de la confidencialidad sobre los datos, la posibi-

lidad de acceso a los resultados generales, destacando el aporte inestimable a la temática estu-

diada y los beneficios futuros para la comunidad profesional y académica. 

Primeros resultados: La sistematización y análisis de la información recabada nos ha per-

mitido observar que ellos y ellas reconocen en los últimos años de la formación profesional, y 

especialmente en el área de Formación Práctica, la incorporación, enseñanza y el aprendizaje 

de contenidos del área de la ética. A su vez, puede apreciarse que, en general, los contenidos 

que delimitan como abordados durante la formación, se vinculan directamente a documentos de 

carácter normativo prescriptivo; los cuales son necesarios en términos de regulación del ejercicio 

profesional, aunque no suficientes desde el punto de vista ético reflexivo.  

Estos resultados originales conforman un insumo relevante para el diseño del segundo pro-

cedimiento de recolección de datos, la entrevista en profundidad; permitiéndonos, a partir de las 

respuestas de los encuestados, generar las preguntas de configuración abierta en el guion co-

rrespondiente. A su vez, la situación de pandemia, nos ha llevado a considerar el impacto que 

sus efectos, a partir del ASPO y DISPO, ha tenido en las prácticas profesionales de licencia-

dos/as y profesores/as en psicología y por ende en los parámetros éticos inherentes a las mis-

mas. En cuanto al desarrollo y cronograma del proyecto, nos encontramos en la etapa del diseño 

de la entrevista modelo, para su posterior aplicación. 

 

 

Efectos de la pandemia en y durante el desarrollo  
de la investigación 

 

Nuestro propósito, en este apartado final, es reflexionar sobre algunos aspectos referidos 

tanto al objeto de estudio de nuestra investigación como a la dinámica en el desarrollo de la 

misma; considerando el contexto la pandemia (2020-2021) y proyectando nuestras posibles ac-

ciones a mediano y/o largo plazo considerando los efectos de la misma. 

Vivenciamos de qué modo el ámbito de la educación superior se ha visto afectado, como otros 

ámbitos, por la nueva realidad que el mundo entero experimenta a causa de la pandemia. Para 

el caso de la institución universitaria, el impacto trastoca directamente las “formas tradicionales” 

de sus actividades docentes, de investigación y de extensión; obligados a una prematura creati-

vidad con el objetivo de dar continuidad al ejercicio de los roles y así poder hacer frente a nuevos 

retos, sumados -claro está- a las problemáticas anteriores en cada contexto local, nacional y 

regional. Nuestro país -perteneciente a América Latina- sufre ampliamente los efectos en lo eco-

nómico, en lo laboral, en el sistema sanitario y en la educación, con repercusiones inmediatas 

en las poblaciones más vulnerables (Blackman et al, 2020). No puede perderse de vista que, en 
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materia educativa, la equidad y la calidad son un imperativo que debe poder sostenerse, siendo 

hoy de muy difícil realización. Por otra parte, el mismo Informe Unesco nos alerta sobre la pers-

pectiva futura de los nuevos y recientes graduados/as; enfrentados a una dinámica laboral muy 

diferente, para la cual no fueron preparados en su tránsito por la institución universitaria; compi-

tiendo quizá en sectores para el ingreso profesional mucho más acotados debido a las conse-

cuencias nefastas de la crisis económica generada en la pandemia. 

Renovados esfuerzos en América Latina, donde las universidades públicas y privadas se han 

dedicado a profundizar sus estudios en materia de coronavirus, haciendo contribuciones impor-

tantes a los gobiernos y población. Más allá de este amplio campo de investigaciones específi-

cas, UNESCO (2020) ha reconocido que “existen otras áreas que requieren de las capacidades 

de la educación superior para producir nuevos conocimientos y desarrollar renovadas capacida-

des. Una de ellas, entre otras, es precisamente la educación” (p. 40). 

Sensible a esta nueva realidad, la Universidad Nacional de La Plata ha puesto en marcha 

el “Programa de Apoyo a la Educación a Distancia para Facultades y Colegios en el contexto 

de la pandemia de Covid-19” (Tauber, 2020), a partir del cual se ha podido mantener la diná-

mica académica que permitiera garantizar el derecho a la educación y la igualdad de oportuni-

dades en el marco del proceso de readecuación tecnológico para la enseñanza y el aprendi-

zaje. Asimismo, se señalan las acciones llevadas a cabo al interior de los proyectos de inves-

tigación de la Universidad, articulados a agencias gubernamentales, en pos del desarrollo de 

los nuevos conocimientos y competencias, productos e insumos de relevancia en el contexto 

actual., con impacto directo en lo sanitario y social. En este contexto inédito, como profesoras 

e investigadoras universitarias nos hemos interrogado sobre la continuidad y adecuación de 

nuestra tarea investigativa. 

Esta situación inédita, nos ha llevado a considerar y problematizar el diseño realizado para 

esta investigación. En este sentido ha tomado relevancia la caracterización del diseño como fle-

xible. Entendemos que, en las ciencias sociales y humanas, los diseños flexibles conforman la 

estructura subyacente, articulando interactivamente como un proceso diferentes elementos pla-

nificados, para poder así incorporar circunstancias novedosas o inesperadas.  

Marradi et al (2007) sostienen que las investigaciones empíricas comienzan en el mismo mo-

mento en que se planea o concibe la idea sobre qué fenómenos se intentará abordar. Diseñar 

una investigación implica, pues, anticiparse a los procedimientos necesarios a seguir a partir de 

una representación esquemática de cómo será el estudio. Una “anticipación modélica y abs-

tracta” (p. 73) que nos guiará en las decisiones y pasos delimitados durante el desarrollo de 

nuestra indagación científica. Esta idea de diseño considera incluir siempre la flexibilización como 

característica relevante. El diseño de investigación no es una estructura previamente fijada sin 

variación posible, ni implica la mera emergencia en la toma de decisiones durante una investiga-

ción. En el escenario posible de los diseños ideales, que los autores atribuyen al diseño estruc-

turado y al diseño emergente, se ubica el denominado diseño flexible como aquel que efectiva-

mente posibilita una toma de decisiones consensuada y ajustada a las novedades que pueden 

presentarse durante la implementación de una investigación de campo. Flexibilidad relativa al 
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ajuste en la delimitación del problema a investigar, a la selección de la muestra programada, a 

la forma de recolección de datos y su análisis consecuente; suelen ser las modificaciones más 

frecuentes en el proceso mismo. De este modo, el diseño flexible habilita “una actitud abierta, 

expectante y creativa” de quienes investigamos (Mendizábal, 2007, p. 68). 

Cuenca y Schettini (2020) sostienen que, en este periodo de pandemia, uno de los compo-

nentes del diseño más afectado ha sido la recolección de diferentes materiales empíricos para 

conformar el volumen de información en la elaboración de los datos finales. Las decisiones que 

se fueron tomando en este escenario excepcional pero cada vez más cotidiano, no han estado 

exentas de tensiones conceptuales y aplicadas, de exigencias institucionales, de presiones, en 

un contexto macro y micro sociopolítico determinado, con ciertas legitimidades ya instaladas, 

pero con toma de decisiones necesariamente innovadoras. 

En la investigación que venimos desarrollando desde enero de 2019 hemos podido ya obtener 

un cúmulo relevante de datos a partir de la implementación de la primera técnica señalada, la 

encuesta on line. Nuestras decisiones, en ese momento de la implementación del diseño, tuvie-

ron que ver más con la conformación de la muestra final, el armado de los ítems del instrumento 

(cuestionario) e, incluso, la anticipación de algunos aspectos a considerar a la hora de elaborar 

el instrumento para guiar la concreción de entrevistas en profundidad. Todo ello en un contexto 

que todavía no incluía la situación pandémica.  

Sin embargo, ya iniciado el 2020, la necesidad de repensar nuestra práctica viró hacia otros 

componentes en la dinámica investigativa, problematizando la misma flexibilidad del diseño. 

En primer lugar, la sistematización y análisis de la información recabada, en esta primera 

etapa con el equipo, resultó muy difícil. Las razones tuvieron que ver con el impacto de la pan-

demia, del ASPO, tanto a nivel personal y laboral, con alteraciones respecto de la organización 

de las actividades, incremento de tareas según roles desempeñados, requerimiento de conexión 

y conectividad casi permanente, entre otras situaciones.  

Por un lado, en relación a la organización familiar y situaciones vinculadas a la salud de dicho 

entorno que incidieron en la posibilidad de sostener reuniones y actividades de manera sistemá-

tica. Además, hubo un aumento en las demandas laborales de las y los integrantes del equipo 

de investigación, las que implican un proceso de virtualización de la mayor parte de las activida-

des. En el caso de la docencia universitaria, se produjo la transformación abrupta de las prácticas 

docentes y de la enseñanza, sumado -en el caso de nuestra facultad- a un incremento significa-

tivo de la cantidad de estudiantes en cada asignatura, con adecuaciones obligadas durante el 

proceso de enseñanza y de aprendizaje. También, en las actividades vinculadas al desempeño 

profesional como psicólogos y psicólogas en otros ámbitos, se produjo una adecuación de las 

intervenciones profesionales a la virtualidad y/o a condiciones de exposición y requerimiento de 

cuidados inéditos hasta el momento.  

Respecto de la investigación, a nivel institucional, la Secretaría de Ciencia y Técnica de la 

UNLP estableció prórrogas de un año para la finalización de los proyectos en desarrollo, lo cual 

permitió reordenar el cronograma previsto.  
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En segundo lugar, modificaciones necesarias sobre nuestro objeto de estudio, en tanto con-

sideramos de importancia fundamental incluir nuevas categorías que nos permitan indagar los 

efectos de la situación de pandemia actual en los graduadas y graduados sobre su trabajo pro-

fesional cotidiano y el modo en que pudieran ahora capitalizar las cuestiones éticas y deontoló-

gicas en principio estudiadas. En este sentido, la tarea del equipo tiene que abocarse ahora a la 

elaboración del instrumento de la segunda técnica (la entrevista en profundidad) considerando 

dimensiones no pensadas al inicio del proyecto, y que deriven en la inclusión de preguntas vin-

culadas al impacto que la pandemia, el ASPO y el DISPO, han producido en las prácticas profe-

sionales y las reflexiones suscitadas al respecto.  

Otra situación metodológica es la conformación de la muestra final seleccionada para esta 
segunda técnica y el modo en que la entrevista habrá de desarrollarse; puesto que, en nuestra 

planificación inicial, la implementación fue pensada al modo tradicional; es decir, de forma pre-

sencial. La coyuntura actual nos lleva a anticipar posibles formas mixtas para la concreción de la 

entrevista, incluyendo formatos virtuales. También, a revisar protocolos para la obtención del 

consentimiento informado de los participantes.  

 

 

A modo de conclusión 
 

El caso de nuestro estudio investigativo conforma un ejemplo de cómo los y las psicólo-

gos/as realizamos investigaciones en nuestros contextos académicos. Varios elementos con-

fluyen en la dinámica científica; entre ellos: los presupuestos onto-epistemológicos, los para-

digmas, los marcos teóricos y aplicados sostenidos, los procedimientos metodológicos selec-

cionados y, en especial, las apuestas éticas realizadas para quienes investigamos en Ciencias 

Sociales y de la Salud. 

Sostenemos, con Markham (2015), que “cualquier decisión metodológica es una decisión 

ética” (p. 350); en especial, cuando se trata de investigaciones con humanos y en contextos 

inesperados como el que nos toca vivir hoy debido a la situación pandémica del Covid-19. Al 

decir de esta autora, siempre el trabajo académico-científico implica de algún modo detener el 

continuum de la experiencia para intentar abstraer, comprender, interpretar y dar cuenta de los 

contextos y participantes investigados/as. Es gracias a la reflexividad ética que pueden gene-

rarse tensiones, siempre enriquecedoras, entre lo programado y esperado y lo efectivamente 

acaecido o vivenciado.  

Tal como reza el título del presente libro: “La metodología en acción” … Sostener los objetivos 

iniciales del estudio, repensando el diseño proyectado a partir de las afectaciones personales y 

grupales vividas en este período, así como los cambios metodológicos pertinentes, ha poten-

ciado nuestra tarea investigativa, por definición, siempre dinámica. 
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